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Expediente: CO/2005/532/GC/EP
Infracciones. 1. Grave art. 73.9, 82.1.b) Ley 8/2003, de 28 de 
octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 23 de enero de 2006.
Sanción: Multa de 661,11 euros, Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: Suspensión o inhabilitación de la correspondiente 
licencia por un periodo de un año.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Especies 
Protegidas.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don José Torres Garrido.
DNI: 29917523.
Expediente: CO/2006/16/G.C/EP.
Infracciones. 1. Grave art. 74.10, 82.1 b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 17 de enero de 2006.
Sanción: 1. Multa 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

 
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 

por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías 
Pecuarias.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesados: Don Javier López Garcia, Antonia Jiménez Priego, 
Pascual Fernández Velasco, Saturnina García Jurado, Rafael 
Rodríguez Medina, Antonio Medina Jiménez, Pedro Carretero 
Millán, Miguel Moya Baena, Angel Martínez Jiménez, Angel de 
la Peña Gil, Antonio Arenas Babiano, María Carmen Blancas 
Cabello, Felisa Vioque Ruiz, Justina Novo González, Antonio 
Villareal Aragón, Manuel Pozo Romero, Julieta García Laguna, 
Juan Miguel García Pozo, Rafaela Regidor Martínez, Manuela 
Cristina Priego Vargas, María Carmen Bustos Agudo, Rafael 
González Díaz, Rafael Laguna Martínez, José Centella Castillo 
y Rafael Martínez Rodríguez
Expediente: ROVP 02/05.
Fecha: 23 de enero de 2006.

Notificado: Resolución del expediente de recuperación de 
oficio de la via pecuaria «Cañada Real Soriana» en el término 
municipal de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 21 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, 
de Notificación del Acuerdo del 20 de diciembre de 
2005 por el que se aprueba la ampliación de plazo del 
expediente de deslinde, Expte. D/05/04, del monte «La 
Aliseda», Código JA-10185-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
y 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

Nombre  Polígono  Parcela  Término municipal

Ramón Fresno Plaza    Santa Elena 
Catalina Fresno Plaza    Santa Elena 
Mateo Fresno Plaza    Santa Elena
Jesús Fresno Plaza    Santa Elena
María Paz Fresno Plaza    Santa Elena
Mateo Fresno Fresno 
y Juana Collado Ruiz    Santa Elena
Segundo Almodóvar Alcaide  35  4  Santa Elena 
Segundo Almodóvar Alcaide  36  7  Santa Elena
Herederos de Pedro Delgado Alcaide  33  28, 32 y 33 Santa Elena
Esteban Salmerón Camacho  31  14  Santa Elena
Esteban Salmerón Camacho  33  38  Santa Elena
Esteban Salmerón Camacho  35  40  Santa Elena
Eugenio Ruf Alcaide  31  3  Santa Elena
Francisco Alcaide Bonilla  31  5  Santa Elena
Francisco Alcaide Bonilla  33  31  Santa Elena 
Francisco Alcaide Bonilla  35  28  Santa Elena 

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Acuer-
do de 20 de diciembre de 2005 ha acordado la ampliación de 
plazo del deslinde, Expte. D/05/04, del monte «La Aliseda», 
Código de la Junta JA-10185-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en el mismo término municipal 
de Santa Elena, de la provincia de Jaén, por un período de un 
año contando a partir de la finalización del plazo legalmente 
establecido para tramitar y resolver el procedimiento de des-
linde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, sita en Plz. de Jaén 
por La Paz, núm. 2-7 Pta., CP 23071, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe Recurso alguno».

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953-
757786. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Jaén, 23 de febrero del 2006.- La Delegada, Amparo 
Ramírez Espinosa.
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente 
a la convocatoria para proveer en propiedad cuarenta y 
siete plazas de Policía Local.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases de la 
oposición libre convocada para provisión en propiedad de 
cuarenta y siete plazas de Policía Local, que a continuación 
se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre 

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir 47 
plazas de Policía Locales, de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 
2005, vacantes números 76, 79, 121, y de la 458 a la 501, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

Movilidad: 9 plazas.
Turno libre: 38 plazas.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran 
proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas 
desiertas, se acumularán al sistema de turno libre. A tal efecto 
el concurso de méritos se resolverá antes que la oposición 
correspondiente al turno libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril 
y la Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policía Locales; Decreto 201/03, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local; RD 364/95, de 10 de marzo, 
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

A) Movilidad (Derecho que tienen los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía):

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

B) Turno libre:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las 

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 

de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tanto en movilidad como en el turno libre, los requisitos 
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso 
de ingreso, salvo el de estatura que lo será en la prueba de 
examen médico.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el siguiente:

A) Movilidad.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de 
los aspirantes, en razón a la puntuación total del concurso, sin 
limitación de puntuación.

El baremo de méritos es el siguiente:

1. Titulaciones académicas:

Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 

puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 

técnico, Diplomado superior en criminología o Experto en 
criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

2. Antigüedad:

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 
0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.


